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ACUERDO DE DOBLE ACREDITACIÓN INTERNACIONAL Nº 12 

Carrera de Ingeniería Industrial 

Universidad Tecnológica Metropolitana 

 
En la sesión del Consejo de Acreditación del área de Tecnología de la Agencia 
Acreditadora de Chile, de fecha 19 de febrero de 2021, ratificado en la sesión del 

Comité Interdisciplinario Dictaminador (CID) del Consejo de Acreditación de la 
Comunicación y Ciencias Sociales - CONAC, de México, de fecha 24 de 

febrero de 2021, se acordó lo siguiente: 

 

TENIENDO PRESENTE: 

1. Que la Carrera de Ingeniería Industrial de la Universidad Tecnológica 

Metropolitana se somete en forma voluntaria al proceso de Doble Acreditación 

Internacional administrado por la Agencia Acreditadora de Chile, en conjunto 

con el Consejo de Acreditación de la Comunicación y Ciencias Sociales – 

CONAC. 

2. El Convenio Marco de Cooperación, de fecha 20 de marzo de 2018, suscrito 

entre Agencia Acreditadora de Chile y el Consejo de Acreditación de la 

Comunicación y Ciencias Sociales – CONAC, complementado con el Anexo 

Nº 1, de fecha 04 de mayo de 2019, en el que las partes establecen los 

criterios para llevar a cabo procesos de Doble Acreditación Internacional. 

3. El Contrato de Prestación de Servicios, de fecha 21 de enero de 2021, firmado 

por los representantes legales de Acreditadora de Chile y de la Universidad 

Tecnológica Metropolitana. 
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4. El Acuerdo de Acreditación Nº 471 de la Agencia Acreditadora AcreditAcción, 

de fecha 26 de enero de 2015, que acredita la Carrera de Ingeniería Industrial 

de la Universidad Tecnológica Metropolitana, por un plazo de 6 años. 

5. El Informe de Autoevaluación de la Carrera de Ingeniería Industrial de la 

Universidad Tecnológica Metropolitana, presentado con fecha 04 de diciembre 

de 2020. 

6. El Informe del Comité de Pares Evaluadores, realizado como consecuencia de 

la visita efectuada los días 05, 06, 07 y 08 de enero de 2021 y enviado a la 

institución con fecha 19 de enero de 2021. 

7. Los Comentarios de la Carrera, de fecha 29 de enero de 2021, en respuesta al 

Informe de Visita emitido por el Comité de Pares Evaluadores. 

 

CONSIDERANDO 

8. Que del proceso evaluativo que se ha llevado a cabo se desprenden fortalezas 

y debilidades que se mencionan, de manera resumida, en cada una de las 

dimensiones analizadas: 

INTRODUCCIÓN 

La Universidad Tecnológica Metropolitana (UTEM) es integrante del Consejo 

de Rectores de las Universidades Chilenas (CRUCH) y del Consorcio de 

Universidades del Estado, y tiene su origen en la Academia de Estudios 

Tecnológicos de la Universidad de Chile. A raíz de la reestructuración de las 

universidades chilenas iniciada el año 1980, se crea al año siguiente y como 

continuadora de la Academia, el Instituto Profesional de Santiago. Éste a su 
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vez se constituye como universidad del estado por ley en agosto de 1993 

adoptando el nombre por el cual se la conoce hoy día.  

La UTEM cuenta con tres campus en Santiago, 5 facultades y 3 programas de 

investigación multidisciplinaria. La institución fue acreditada por cuatro años el 

2016, resolución vigente hasta diciembre del 2020, aunque extendida por un 

año más por las condiciones sanitarias existentes en el país. El proceso 

regular para una nueva acreditación se encuentra en marcha. 

La carrera de Ingeniería Industrial es impartida por la Escuela de Industria de 

la Facultad de Ingeniería, una de cinco escuelas albergadas en dicha 

Facultad. La Carrera abre el año 2003 ofreciendo un programa de cinco años 

de duración en modalidad diurna y presencial, conducente al grado académico 

de Licenciado en Ingeniería Industrial y el título profesional de Ingeniero 

Industrial. Su matrícula actual es de 154 alumnos y cuenta con 364 titulados 

(Informe de Autoevaluación [IAE en adelante], pág. 177). Se presenta a 

certificación por segunda vez, siendo la primera el 2015, ocasión en que 

obtiene seis años de acreditación. 

 

I. PROPÓSITOS E INSTITUCIONALIDAD. 

La Universidad Tecnológica Metropolitana define con claridad sus propósitos. 

En concordancia con ellos, los propósitos de la Carrera son coherentes con la 

misión declarada por la Institución y la Facultad.  

La Unidad cuenta con un plan de desarrollo en sintonía con sus propósitos, así 

como con los planes de desarrollo de la Escuela, la Facultad y la Institución.  

La Carrera cuenta con una reglamentación que establece los derechos y 

deberes de los estudiantes e incluye aspectos de selección, matrícula, 

ingresos especiales, inscripción académica, homologaciones y equivalencias. 
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La normativa regula asimismo los procesos de gestión académica y 

administrativo-financiera, a fin de que se realicen de forma transparente. 

La información relativa a los procesos académicos es confiable y se encuentra 

en plataformas adecuadas. La información difundida acerca de la Carrera es 

oportuna y fiel a su realidad.   

Durante los años 2017 y 2018 la Carrera aborda una actualización curricular 

acorde al modelo educativo institucional enfocado en dominios, competencias 

y logros de aprendizajes, el cual es aprobado en el año 2019. Los cambios 

curriculares tributan a un nuevo perfil de egreso, por lo cual existen dos 

perfiles vigentes, que corresponden al plan antiguo y al plan actualizado. 

Ambos son conocidos por la comunidad y se han establecido mecanismos 

adecuados para su monitoreo, evaluación y la verificación de su cumplimiento. 

Se encuentran expresados en forma clara y completa y son difundidos por 

diversos medios a los estudiantes. 

El nuevo Plan de Estudios incorpora a la malla una serie de asignaturas de 

competencias blandas y remediales, las cuales vienen a complementar las 

líneas centrales del conocimiento de la profesión y su ejercicio. Su matriz de 

tributación curricular establece los niveles y los logros de aprendizajes 

asociados, y permite verificar el desarrollo de competencias transversales que 

incluyen el desarrollo de relaciones interpersonales, autoaprendizaje, trabajo 

en equipo y el uso de tecnologías de información. 

Apoya la evaluación periódica del Plan de Estudios un Comité de Apoyo 

Docente compuesto por académicos de los distintos departamentos de la 

Facultad, y un alumno. Si bien cuenta con información relevante proveniente 

de la encuesta de empleabilidad a egresados, del Consejo Asesor Social 

Empresarial y del modelo de Seguimiento de Egresados en el sistema de 

gestión (SIGE-UTEM), su incipiente desarrollo impide concluir que estos 

mecanismos sean utilizados de manera sistemática y eficaz a la fecha.  
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No se evidencia una oportuna medición de las competencias adquiridas según 

el perfil de egreso a lo largo de la carrera. Sin embargo, se ha instaurado el 

proceso Assessment con dicho objetivo, cuya eficacia podrá evaluarse en un 

futuro. 

Con relación a educación continua, no se percibe una difusión relevante de 

programas existentes, y los egresados entrevistados indican que no reciben 

información clara al respecto. 

El año 2019 la Carrera elabora lineamientos de vinculación con el medio con el 

fin de fortalecer y formalizar las actividades, y establece las siguientes 

dimensiones: Relación con el Entorno, Titulados, Difusión y Divulgación de la 

Investigación, Extensión y Seguimiento y Evaluación. 

Se constata la existencia de convenios con instituciones educacionales 

nacionales e internacionales, así como con empresas y municipalidades, 

enfocados a la participación de académicos y estudiantes en actividades de 

vinculación con el medio.  

 
Fortalezas: 

1. La Carrera cuenta con propósitos claros expresados en su misión, visión 

y modelo educativo, los que se encuentran alineados a los objetivos y 

metas de la Escuela, la Facultad y la Institución. 

2. Existe una variedad de convenios con instituciones nacionales y 

extranjeras que potencian el intercambio de docentes y estudiantes. 

3. La Carrera cuenta con lineamientos propios de vinculación con el medio, 

que la dotan del marco normativo para el desarrollo de acciones de 

vinculación coherentes con el proyecto educativo. 
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Debilidades: 

• Escasa participación de docentes, egresados y empleadores en las 

instancias de revisión del Perfil de Egreso y actualización del Plan 

de Estudios. 

• Ausencia de una oferta específica de parte de la Unidad de 

programas de educación continua y su adecuada difusión a 

egresados. 

 

II. CONDICIONES DE OPERACIÓN. 

La Carrera depende de la Facultad de Ingeniería a través de la Escuela de 

Industria de la UTEM. Tales organismos cuentan con una estructura de 

gobierno definida y funcional a sus propósitos, respaldada por un conjunto de 

reglamentos y decretos que le otorgan una debida formalidad.  

La Carrera cuenta con recursos financieros comprometidos desde el nivel 

central para asegurar su viabilidad y permanencia en el tiempo. 

El cuerpo directivo está calificado para realizar su tarea, con una dedicación 

acorde a las responsabilidades, funciones y atribuciones establecidas.  

El personal administrativo, técnico y de apoyo está debidamente capacitado, y 

es suficiente en número y dedicación horaria para cumplir adecuadamente sus 

funciones y cubrir las necesidades de desarrollo del Plan de Estudios. Existen 

instancias formales y planificadas para la comunicación y participación del 

personal administrativo, técnico y de apoyo. 

La Facultad que imparte la Carrera dispone de aulas dotadas de equipos 

multimedia, de laboratorios, de recursos computacionales y plataformas para 

realizar clases en línea a través de MS TEAMS, ZOOM y REKO, ésta última 
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desarrollada por la Institución. Tales recursos son suficientes y funcionales a 

las necesidades del Plan de Estudios y al número de estudiantes matriculados. 

La biblioteca de la UTEM mantiene convenios con diversas instituciones 

nacionales, ampliando así su colección y permitiendo que alumnos y docentes 

puedan acceder a amplios recursos bibliográficos. 

La dotación, permanencia y dedicación del personal docente de la Facultad de 

Ingeniería, incluyendo el personal propio de la Carrera, garantizan la adecuada 

implementación del Plan de Estudios.  

La Facultad de Ingeniería cuenta con los recursos necesarios para satisfacer 

sistemáticamente las necesidades de provisión, reposición, mantención y 

actualización de la infraestructura, equipos y recursos para la enseñanza. 

Los estudiantes de la Carrera cuentan con información clara y oportuna sobre 

los servicios, beneficios y ayudas ofrecidos por la Universidad, el Estado y 

otros organismos afines. La Universidad Tecnológica Metropolitana provee 

becas que cubren rubros como alimentación, colegiatura y apoyo económico 

en casos calificados. 

La Universidad, la Facultad y la Carrera facilitan mecanismos de participación 

y organización estudiantil para canalizar inquietudes sociales, deportivas, 

artísticas y otras.  

Para fomentar la investigación, la Facultad cuenta con fondos de 

financiamiento, bono de incentivo a publicaciones, apoyo para revisión y 

edición en la postulación de proyectos a fondos concursables externos, y 

apoyo a las publicaciones. La Carrera ha creado algún material educativo de 

apoyo original, y en los últimos cinco años lista trece publicaciones, algunas de 

ellas en revistas indexadas (págs. 172-173, IAE). 
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Fortalezas: 

1. La Carrera dispone de una estructura organizacional que favorece el 

logro de la misión y los objetivos definidos, con responsabilidades, 

funciones y atribuciones claramente establecidas. 

2. La infraestructura, recursos de aprendizaje y equipamiento requeridos 

para el logro de los resultados esperados de los estudiantes, es 

adecuada. 

3. La Carrera cuenta con una biblioteca con amplios recursos bibliográficos 

y tecnológicos. 

4. Se dispone de sistemas de información y herramientas de gestión 

académica acordes a los requerimientos de la Unidad. 

5. Existen acciones de apoyo a estudiantes que han favorecido tanto su 

inserción como su evolución dentro de la Universidad. 

 
Debilidades: 

1. Escasa actividad a través de proyectos y baja productividad en 

investigación. 

2. Instalaciones deportivas, alimentación y de esparcimiento insuficientes 

para el número de estudiantes en la Sede. 

 

III. RESULTADOS Y CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN. 

La admisión regular a la Carrera se rige por las normas y procedimientos 

establecidos por el Sistema Nacional de Selección Universitaria del Consejo 

de Rectores de Universidades Chilenas (CRUCH). Este sistema adopta la 

Prueba de Selección Universitaria como parámetro selectivo, exigiendo la 

UTEM un mínimo de 475 puntos promedio para postular.  
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El año 2020 el máximo puntaje de ingreso a la carrera fue 570,5 y el mínimo 

477,5, siendo el promedio de 535. Las cifras para la Facultad el mismo año 

fueron 733,5, 475 y 557, respectivamente (Formulario B, Tabla 31). 

El número de postulantes a la Carrera ha disminuido significativamente en el 

periodo 2016-2020, con las cifras 164, 93, 65, 38 y 17, respectivamente. Un 

comportamiento similar se observa en la Facultad como un todo, aunque con 

un repunte en este caso en el último año 2020 (Formulario B, Tabla 29). 

La tasa de retención al primer año es de 71%, por debajo del promedio de la 

Facultad (85%; datos 2019, último año reportado) aunque por encima del 

promedio nacional (66,9%). La tasa de titulación oportuna de la cohorte 2014 

es de 10%, por encima del promedio de la Facultad (4%, Formulario B, Tabla 

36), observándose una tendencia a la baja en el tiempo real de titulación en la 

Carrera (14,3; 13,6; 12 semestres, para las cohortes 2012-2014, 

respectivamente; Formulario B, Tabla 38). 

La tasa de ocupación y empleabilidad es 91,3% y el tiempo promedio de 

inserción laboral es de 4,1 meses. 

La Carrera cuenta con planes de apoyo, programas estratégicos e 

instrumentos evaluativos y de recopilación de datos que contemplan la 

generación de indicadores sobre los procesos de nivelación, retención, 

progresión, deserción, tiempo de permanencia y desvinculación de los 

estudiantes. 

Existe un Comité de Autoevaluación conformado por académicos y 

estudiantes, que es el encargado de llevar a cabo el proceso de 

autoevaluación de la Carrera.  El plan de trabajo para llevar a cabo la 

autoevaluación fue liderado por el jefe de Carrera y contó con la participación 

de académicos, estudiantes y egresados. 
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El Plan de Mejora fue construido de manera participativa por docentes y 

directivos de la Unidad y contó con el apoyo técnico y metodológico de la 

Dirección General de Análisis Institucional de la UTEM. Considera objetivos, 

responsables, indicadores, metas, estrategias, acciones y costos asociados, y 

se encuentra alineado con el Plan de Desarrollo Estratégico Institucional. 

 
Fortalezas: 

1. La Institución, la Facultad y la Escuela de Industria cuentan con planes 

estratégicos claramente estructurados y coherentes que orientan su 

accionar, y les permiten definir y evaluar el logro de sus propósitos. 

2. La Unidad posee una metodología definida respecto al proceso de 

autoevaluación y evaluación externa, la cual considera la participación 

de estudiantes, académicos, titulados y empleadores. 

3. La Carrera ha elaborado un Plan de Mejora bien estructurado, donde 

define acciones para abordar debilidades detectadas, contando con el 

financiamiento necesario y respaldo de los directivos de la UTEM. 

4. La Carrera registra una alta tasa de empleabilidad. 

 
Debilidades: 

1. Creciente, persistente y significativa disminución de postulantes en los 

últimos cinco años, cuadro que pone en duda la sustentabilidad de la 

Carrera. 

2. Baja tasa de titulación oportuna. 
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AVANCES RESPECTO AL PROCESO DE ACREDITACIÓN ANTERIOR 

Existen avances significativos en las distintas dimensiones como respuesta a 

las observaciones del proceso de acreditación anterior. Destacan una 

completa revisión del Perfil de Egreso y Plan de Estudios puesta en marcha en 

2020, la formalización de lineamientos para una eficaz vinculación con el 

medio, la contratación de académicos con el grado de doctor con vistas a una 

mayor productividad en investigación, algunas mejoras en la infraestructura. 

Por lo reciente de estas medidas de mejoramiento su impacto en algunos 

casos podrá apreciarse en un futuro proceso de certificación. Sin embargo, 

llama la atención la persistente y creciente disminución de postulantes a la 

Carrera como un factor de alta relevancia para su sustentabilidad. 

POR LO TANTO,  

9. Analizados la totalidad de los antecedentes señalados previamente, se 

resuelve: 

a. Certificar la Carrera de Ingeniería Industrial de la Universidad 

Tecnológica Metropolitana, que conduce al título de Ingeniero(a) 

Industrial y al grado académico de Licenciado(a) en Ingeniería Industrial, 

por un plazo de 6 años, desde el 19 de febrero de 2021 hasta el 19 de 
febrero de 2027. 

b. Detalle sedes, jornadas y modalidades: 

• Santiago (Campus Macul); Diurna; Presencial. 

c. Que en el plazo señalado, la Carrera de Ingeniería Industrial de la 

Universidad Tecnológica Metropolitana podrá someterse 

voluntariamente a un nuevo proceso de certificación, en cuyo caso serán 
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especialmente consideradas las observaciones transmitidas en este 

Acuerdo de Doble Acreditación Internacional. Para tal efecto deberá 

presentar la documentación correspondiente al menos 90 días antes del 

vencimiento de esta certificación. 

La institución podrá reponer esta decisión de certificación, según los 

procedimientos de la Agencia Acreditadora de Chile. 

La Carrera tendrá la responsabilidad de informar los cambios en su oferta 

académica. 

 

 

 

Lorena Zaldívar Bribiesca  

REPRESENTANTE LEGAL 
CONSEJO DE ACREDITACIÓN DE LA COMUNICACIÓN Y CIENCIAS 

SOCIALES - CONAC 

 

 

 

 

Álvaro Vial Gaete 

REPRESENTANTE LEGAL 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE 


